El tema de maternidad y paternidad responsables aparecida en la página 61 y la parte alta de la 62 debe cambiarse por el presente escrito.

	

Maternidad y paternidad responsables

Fecundidad y procreación
[bookmark: _GoBack]El tema de la maternidad y paternidad responsable inicia desde la concepción y debe permanecer y fortalecerse a lo largo de todo el período de gestación y posterior al nacimiento del nuevo ser. A diferencia de todos los otros seres vivos, la procreación humana involucra la responsabilidad y un acto voluntario de entrega de las parejas. Debe ser una expresión de amor y darse dentro de una relación firme, de respeto y ayuda mutua, confiando en brindar seguridad material y emocional a los hijos que llegarán de esa relación entre un hombre y una mujer. 
La psiquiatría moderna ha establecido que desde el último trimestre de gestación, cuando ya el cerebro del embrión está formado, la permanencia de la figura paterna en el embarazo, las caricias y el hablar de él por encima de la piel que recubre al feto es muy importante para el bebé en formación, ya que establecen las bases de un mayor vínculo afectivo con el hijo en gestación. 
Esta relación contribuye a  moldearle una personalidad segura, sana y equilibrada en su vida futura una vez fuera del vientre materno. Este contacto del padre con el hijo en gestación fortalece igualmente la relación afectiva entre los padres, brindando una mayor salud emocional y fisiológica para la madre en su embarazo, lo que repercute en una mejor salud para el bebe en gestación.
El que el futuro padre pueda asistir junto a la madre a las citas médicas, a contemplar las ecografías y ultrasonidos relacionadas con el desarrollo del bebé, dar ideas y participar en la compra de lo que el bebé necesitará, incluso si las circunstancias lo permiten, el estar en las fases del parto, es también de vital importancia para una mejor relación no solamente entre el padre y su pareja, sino incluso para la relación padre, madre e hijo, y por supuesto es el principio de buena maternidad y paternidad responsables.
Es bueno saber sin embargo que no toda reproducción humana es procreadora, sino únicamente aquella que expresa la fecundidad propia de una relación heterosexual. La procreación en cambio es el efecto de esa fecundidad en el hijo engendrado o adoptado. La persona humana debe ser amada por sí misma, y sólo en la procreación los padres toman este rol de responsabilidad, no tanto por haber traído al mundo a una nueva criatura, sino por el hecho de haber engendrado en ella la filiación padres hijos, haber tomado la decisión futura de engendrar únicamente los hijos que pueden mantenerse, y por tomar la responsabilidad de brindar alimentación, salud y educación a su prole. 

Lo relacionado a las consecuencias del embarazo (Pag 62) y siguientes, hasta la página 66, quedan exactamente iguales y, se colocan luego del presente trabajo.

